
PERINTENDENCIA
DE COMPAÑÍAS

RESOLUCIÓNNo. SC.IJ.DJCPTE.Q.11.003848

 

Dr. Camilo Valdivieso Cueva
INTENDENTE DE COMPANIAS DE QUITO

CONSIDERANDO:

QUE, con la solicitud para su aprobación, se han presentado a este
Despacho tres testimonios de la escritura pública otorgada ante el Notario Vigésimo
Sexto del Distrito Metropolitano de Quito, el 15 de junio del 2011, que contiene el
aumento de capital y la reforma de estatutos de ZAIMELLA DEL ECUADOR
SOCIEDAD ANONIMA;

QUEla Dirección de Inspección mediante memorando No. 475 de 18dejulio
del 2011 y la Dirección Jurídica de Concurso Preventivo yTrámites Especiales,
mediante memorando No. 3716 de 31 de agosto del 2011, ¡han emitido informes
favorables para su aprobación; y,:

EN ejercicio de las atribuciones asignadas mediante Resoluciones Nos. ADM-
Q-2011-002 de 17 de enero de 2011; y, SC-IAF-DRH-G-2011-0186 de 15 de marzo

de 2011; C

RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO.- APROBAR el aumento de capital de USD $ 11' 939.539,00 a
USD $ 13"835.469,00; y, la reforma de estatutos de ZAIMELLA DEL ECUADOR
SOCIEDAD ANONIMA, en los términos constantes de la escritura pública otorgada
ante el Notario Vigésimo Sexto del Distrito Metropolitano de Quito, el 15 de junio
del 2011; y, disponer que un extracto de la misma se publique, por una vez, en uno
de los periódicos de mayor circulación en el Distrito Metropolitano de Quito,
domicilio principal de la compañía.

ARTÍCULO SEGUNDO.- DISPONER que los Notarios Vigésimo Sexto y Décimo
Segundo del Distrito Metropolitano de Quito, tomen nota al margen de las matrices
de la escritura pública que se aprueba y de la de constitución, en su orden, del
contenido de la presente Resolución; y, sienten en las copias las razones
respectivas.

ARTÍCULO TERCERO.- DISPONER que el Registrador Mercantil del Distrito
Metropolitano de Quito, inscriba la escritura y esta Resolución; tome nota de tal

inscripción al margen de la constitución; y, siente en las copias las razones del
cumplimiento de lo dispuesto en este artículo.

Cumplido lo anterior, remítase a este Despacho copia certificada de la escritura
pública.

COMUNÍQUESE.- DADA
de agosto de 2011

!

irmada en el Distrito Metropolitano de Quito, 31

     
Dr. Camild Valdivieso Cueva

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE QUITO
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Hora Quito-Ecuador, correspondiente al día Lunes doce de Septiembre del
dos mil once, que me fue presentada y que luego devolví al interesado; en
fe de ello confiero la presente en Quito, a siete de Noviembre del dos mil
once.-

0000015  
   NOTARIO VIGÉSIM( SEXFO.DEL CANTÓN QUITO

  

 

RAZÓN DE PROTOCOLIZACIÓN:A petición del señor Doctor Xavier Troya
Andrade, portador de la matrícula profesional número cuatro mil treinta y seis del
Colegio de Abogados de Pichincha, el día de hoy, en dieciséis fojas útiles, en el
Registro de Escrituras Públicas de la Notaría Vigésimo Sexta del cantón Quito, a
mi cargo, protocolizo LA COMPULSA DE LA PRIMERA COPIA
CERTIFICADA DE LA ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO 3861 DE
[AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS DE LA
COMPAÑÍA ZAIMELLA DEL ECUADOR S.A., y más documentos que
anteceden.- Quito,a siete de N9fiembre del dos mil once.-

 

Se proto-



tocolizó en el Registro de Escrituras Públicas de la Notaría Vigésimo Sexta del cantón
Quito, a mi cargo, en fe de ello confiero esta CUARTA COPIA CERTIFICADA DE

LA PROTOCOLIZACIÓN DE LA COMPULSA DE LA PRIMERA COPIA
CERTIFICADA DE LA ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO 3861 DE AUMENTO
DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA ZAIMELLA

DEL ECUADORS.A., Y MÁS DOCUMENTOS.- Firmada y sellada en Quito, a siete
de Noviembre del dos mil once.-
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